
El Parque de Bomberos de Alcobendas fue inaugura-
do en el año 1979, y en la actualidad este centro de tra-
bajo cuenta con más de 60 personas en plantilla.

Es precisamente su antigüedad, más de 28 años, la que
hace que las instalaciones hayan quedado obsoletas,
escasas y anticuadas, lo que provocó que el 16 de Mayo
de 2005, el Vicepresidente Segundo y Consejero de
Justicia e Interior se comprometiera con las
Organizaciones Sindicales a construir un nuevo
Parque que diera res-
puesta a las demandas
de espacio, funcionalidad
y eficacia necesarias para
unos profesionales que,
al margen de todo,
soportan una de las
tasas de actividad más
altas del Servicio.

Por los datos que obran
en nuestro poder, la
Comunidad de Madrid
solicitó al Ayuntamiento
de Alcobendas con fecha
15 de Abril de 2005, la
cesión de una parcela de 15.000 m2 para la edificación
de unas nuevas instalaciones así como la disponibilidad
del consistorio para convenir de manera conjunta el pro-
yecto.

Desde ese momento y ante la negativa del
Ayuntamiento a asumir las cláusulas de financiación
propuestas por la Administración Regional, comienza un
proceso de abandono de los compromisos iniciales

y el declive de unas instalaciones que ya, en aquellos
momentos, reclamaban una actuación urgente.

Las visitas del Director General e incluso del
Vicepresidente Segundo  y Consejero han sido varias
ante las presiones de bomberos y Organizaciones
Sindicales, pero los compromisos de acometida de
reformas básicas para la normal convivencia de los tra-
bajadores han sido olvidadas durante más de 2 años.

En estos momentos la
situación del Parque, a
nivel de infraestructuras
en absolutamente
insostenible lo que ha
provocado un lento pero
firme proceso de deman-
da y denuncia de lo que
allí está sucediendo.

Este informe-denuncia
es sólo una pequeña
muestra del lamentable
estado en el que se
encuentran nuestros
compañeros de

Alcobendas, pero sobre todo es una forma de “enseñar
a todo el mundo” como las diferencias fundamental-
mente políticas entre administraciones de diferente
signo, se anteponen, como siempre, al bienestar de los
trabajadores y, lo que es peor, a la eficiencia del pro-
pio Servicio.

SECCIÓN SINDICAL DE CSIT Unión Profesional

El presente documento ha sido elaborado
por parte de la Sección Sindical de CCSSIITT  UUnniióónn
PPrrooffeessiioonnaall en el Parque de Bomberos de
ALCOBENDAS, a raiz de la situación insosteni-
ble del estado de las Infraestructuras.

El estado de deterioro mostrado en las imáge-
nes corresponde al periódo comprendido entre
los días 11  y 55 de EEnneerroo  ddeell  22000077.

Se envía copia de este informe a los
siguientes destinatarios:

CSIT-Unión Profesional·SBCM-085
C / SAGASTA 13, 4º y 6ª Planta. 28004 MADRID. 
Tfno. 91 594 39 95 / 40 47 / 39 22 / 42 08 (fax)

CENTRO DE FORMACIÓN
C / GARCILASO 10. 28010 MADRID

Tfno. 91 591 00 70
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ESTADO GENERAL DE LAS INSTALACIONES

Situación de peligro en la salida del Parque.
Como se puede observar en la fotografía, el
acceso se produce directamente a la vía de
Servicio, lo que provoca episodios de grave
riesgo para los conductores y los propios
bomberos. 

Por otra parte, la cercanía de un instituto de
secundaria provoca que autobuses de trans-
porte de pasajeros se detengan en la zona de
salida de vehículos durante la subida y baja-
da de viajeros.

Detalle del alto grado de intensidad del
tráfico. 

Cabe destacar que la falta de espacio en
el patio interior provoca que las revisio-
nes de vehículos deban realizarse en el
exterior, invadiendo la propia via de
Servicio e incrementando el riesgo de
provocar un accidente.

La imagen muestra el grado de acina-
miento de las estancias de descanso que
comparten, en todos los casos, un míni-
mo de cinco bomberos.

Además el estado y antigüedad de la
mayor parte de los colchones es lamenta-
ble.

La estrechez de la construcción y la falta
de espacio provoca el almacenamiento
de materiales y enseres en zonas que
deberían estar libres de paso.
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Estado de deterioro de la nave de vehícu-
los.

En estos momentos el Parque se
encuentra infectado por una plaga de
ratas y ratones que han invadido las ins-
talaciones.

Esto ha obligado a la repetida, pero inefi-
caz, por otro lado, desratización del
Parque.

En la imagen se puede apreciar en la
cocina una rata sobre el cebo.

Detalle de más cebos anti-ratas en la
estancia de la cocina, cabe destacar que
el Parque no cuenta con ninguna medida
prevista en la reglamentación de salud
laboral para evitar estas situaciones.

La invasión es tan grande que han llega-
do a encontrarse hasta 3 ratones en las
bandejas del horno.

En esta imagen se puede observar como
las zonas de estudio o lectura han tenido
que ser ubicadas en el interior del vestua-
rio por la falta de espacio.

Las puertas de salida de los vehículos
están permanentemente deterioradas por
lo que algunas hay que subirlas manual-
mente con una barra prefabricada espe-
cíficamente para ello por el personal del
Parque.
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DOCUMENTACIÓN SOBRE EL CASO

Acuerdo de 16 de Mayo por el que la
Comunidad de Madrid se comprome-
tia a la presentación de un plan de
infraestructuras con prioridad para la
construcción de un nuevo Parque en
Alcobendas.

Solicitud de terrenos de la
Comunidad de Madrid al
Ayuntamiento de Alcobendas
para la construcción del nuevo
Parque fechada el 15 de Abril
de 2005.




